TELEFONICA MOVILES ESPANA, 8.A, Sociedad Unipsrsenal ¥
TEZLEFONICA MOVILES INTERCONTINENTAL, S.A. Sociedad Unipersonal

Bn  cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 242 de la Ley de
Socciedades Andnimas, se hace piblics gue el Soclo Unice de las sociedades
Telefénica Moviles Espafla, S.A. y Telefénica Méviles Intercontinental,
8.A., adopté con facha 30 de junio de 2001, la decisidén de aprobar la
fusidn de ambaz sobre la base de loz balances cerrados a fecha 31 de
diciembre de 2000 y debidamente aprobados, mediante la absorcién por
Telefénica Méviles Espafia, $.A. de Telefénica Moéviles Intercontinental,
8.A.,con disclucién sin liquidacion de la absorbida y con traspaso en
blogue a faver de la sociedad abszorbente de todo el patrimonilc, derechos
¥ obligaciones de la absorbida, de conformidad con el Proyecto Conjunto
de fusidn depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 26 de
junio de 2001 gue fue aprobado por el citado Socio Onico.

8e hace constar expresamente el dereche que asiste a log sociocs y
acreedores de ambas socledades de obtener el texto integro de los
acuerdos adoptades y de los balances de fusidn, asi como el derecho ds
oposicidén gque corresponde a los acreedores de cada una de las sociedades,
durante el plazo de un mez 2 contar desde la publicacién del nltimp de
log anuncios de fuszién, en los términosz establecidos en los articuleos 166
Yy 243 de la Ley de Sociedades Anénimas,

Madrid, a 8 de agosto de 2001

Log Secretarics de los Consejos de Administracidn de las Sociedades.

Antonio Hornedo Muguireo Maria Inisa Redriguesz

Telefdénica Moviles Telefonica Moviles
Intercontinental, 5.A. Espafia, 3.A.



